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OE LA RROVIfSJCIA DE MADRID

RTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inte que los señores Alcaldes y Secreta-
leste Boletín, dispondrán que se deje un
Iel sitio de costumbre, donde permane-
a hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domiciho^^Bmestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un aflo, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones £n la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- PESETAS

Anuncios procedentes de la Diputación Pre>-vincial: línea o fracción 0,50
Iejem judiciales-of ¡cíales: línea o fracción.. i¡bo
ídem particulares y avisos financieros 3,code Alcalá, número 126

pONO 63884 :: APARTADO

De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1peseta

rriba España! ¡Viva Franco! iViva España!

Nacional del Trigo obras de reparación y ensanche del
camino de" la carretera de Villanueva
del Pardillo a la del Escorial a Na-
valcarnero, se hace público por me-
dio del presente anuncio a fin de
que, durante el plazo de cinco días,
a partir de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de
2 de julio de 1924, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

gulación del desbloqueo, la precisión
técnica de la materia, hace de nece-
sidad evitar que, por la publicación
de textos incorrectos o de comenta-

y posteriormente en las filas de nues-
tro Glorioso Ejército han combatido
y vertido su sangre por la Patria, al-
canzando el honroso y benemérito tí-
tulo de Caballeros Mutilados, impo-
ne, como ineludible y justa obliga-
ción, el respeto a' sus derechos ad-
quiridos y la de atender y definir su
ulterior situación.

Provincial de Madrid

Íara
proveer por ex Com-

ex Cautivos varias plazas
n el Servicio Nacional del

rios o anotaciones precipitados o-sin
acierto, lejos de interpretarse exac-
tamente sus disposiciones, se produz-
can confusiones y errores en su in-Trigo

Éubrir
exclusivamente

ites yex Cautivos va-
Ficina en el Servicio
go, se abre un con-

telilencia
En su virtud, este Ministerio

acuerda :
En su virtud, he resuelto
Los alumnos de las Academias Mi-

litares ingresados o con cursos apro-
bados, antes del 18 de julio de 1936,
declarados mutilados no absolutos o
permanentes yen condiciones de con-
tinuar sus estudios, se incorporarán
a sus promociones respectivas cuan-
do éstas sean llamadas, conforme a
lo preceptuado en el apartado b) del
Decreto de 2 de septiembre último
(Boletín Oficial del Estado número
250), siendo, al terminar con apro-
vechamiento, promovidos al empleo
correspondiente y definiéndose su si-
tuación militar con arreglo al Regla-
mento vigente del Benemérito Cuer-
po de Mutilados.

i.° De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo veintiocho de la
vigente Ley de propiedad intelectual,
queda prohibido publicar, sin expresa
autorización del Gobierno, sueltos ni
en colección, el texto de la iLey de 7
de diciembre de 1939 relativa a la re-
gulación del desbloqueo y los de los
Reglamentos y normas de texio orden
que se dicten para su ejecución.

a las condiciones
de manifieste! a los intere-

sados a partir de esta fecha en las ofi-
cinas de la Jefatura Provincial del ci-
tado Servicio Nacional,- calle de Alca-

\u25a0É número 99, piso segundo.
|i.Las plazas de referencia son las si-
guientes :

Madrid, 3 de enero de 1940.
—

-El
Jefe de ila Sección, /. Fernández de
Santos.

[l'na de Oficial administrativo ; dos
Oficial-Calculador ; dos de Conta-
;de tercera clase,; dos de Auxiliar
ministrativo ; dos de Escribiente-
¡canógrafo y una de Ordenanza.
lienes, con arreglo a la Ley dé 25
agosto de 1939, reúnan la condi-
n de ex Combatiente o ex Cautivo,
irán presentarse a los concursos
respondientes.
-as instancias solicitando ser admi-
> a] concurso, se dirigirán al señor

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 29 de diciembre
próximo pasado, el proyecto y pre-
supuesto para sacar a subasta las
obras de reparación de la carretera
de Alcalá de Henares a Los Santos
de la Humosa, por Meco (trozo com-
prendido entre la carretera general
de Aragón y el pueblo de Los Santos
de la Humosa), se hace público por
medio del presente anuncio a fin de
que, durante el plazo de cinco días,
a partir de La publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
élel Reglamento de Contratación de
2 de julio de 1924, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

2.
0 Asimismo, se prohibe publicar,

sin la expresada autorización, anota-
ciones o comentarios a dichos textos
o disposiciones

3.0 La autorización a que se re-
fieren los anteriores preceptos se con-
cederá, conforme al artículo catorce
del Reglamento de la propiedad inte-
lectual, por el Ministerio de Hacien-
da, que apreciará si las notas críti-
cas, comentarios o anotaciones mere-
cen este título, haciéndose constar en
cada publicación la fecha y origen de
la autorización concedida.

Madrid, 14 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.
VÁRELA

(Núm 2.992) (G.-H6.704)

provincial del Servicio Nacional
Trigo de Madrid, debiendo pre-
arse antes del día 15 del próximo

>, en la oficina antes indicada,

que se hace público para gene-
nocimiento y especialmente por
de los ex Combatientes y ex

vos a quienes pueda, interesar
rsar las plazas de referencia.
Dios, España y su Revolución

nal-Sindicalista.
irid, 27 de diciembre de 1939-
de la Victoria.—Servicio Nacio-
d Trigo :El Jefe Provincial ffir-

Ministerio de Industria
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1939. 1

Año de la Victoria.

y Comercio

ORDEN de 30 de noviembre de 1939
fijando los precios de venta al pú-LARRAZ

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- blico de conservas vegetales

nisteno.
(Xúm. 2.993) (G-

—
6.705)

limo. Sr. :Estudiado por la Ofici-
na Central.de Precios de este Minis-
terio, el expediente relativo a precios
de conservas vegetales y vista la ne-
cesidad de dictar normas de carácter
general referente a la venta al públi-
co de estos artículos, de acuerdo con
la Orden del 4 de agosto de 1939,

Madrid, 3 de enero de 1940.— El
Jefe de la Sección, /. Fernández de
Santos. MINISTERIO DEL EJERCITO

m. 20) (G.-50) Ministerio de Hacienda DIRECCIÓN GENERAL DE EN-
SEÑANZA MILITAR dispongo

Diputación Provincial ORDEN de 14 de diciembre de 1939
prohibiendo publicar, sin expresa
autorización del Gobierno, los tex-_
tos de la Ley de 7 de diciembre de
1939, relativa a la regulación del
desbloqueo y de los reglamentos y
normas que se dicten para su ejecu-
ción, así como anotaciones o comen-
tarios a dichos textos.

Artículo i.° Los precios de venta
al público de las conservas vegetales
serán los que figuran en la list,a ane-
xa. Los fabricantes fijarán sobre los
envases, en forma litografiada o ad-
herida, el precio de venta al público
por lata, ya sea éste el expresado en
la lista b el que se deduzca por eü
contenido en peso, cuando el precio
de la lista esté fijado por kilogramo.

Benemérito Cuerpo de Caballeros

de Madrid Mutilados
ORDEN de 14 de diciembre de 1939,

referente a ingreso en las Acade-
mias Militares de los Caballeros
Mutilados.

afección de Fomento.
—

Negociado i.°

Aprobado por la Comisión Gestora
£¡dt< esta Diputación Provincial de Ma-

Írid,
en sesión de 29 de diciembre

róximo pasado, el proyecto y pre-
jpuesto para sacar a subasta las

La existencia de alumnos que apro-
baron los ejercicios de ingreso y cur-
sos en las Academias Militares con
anterioridad al Alzamiento Nacional,

limo. Sr.:Promulgada la Ley de
7 del mes corriente relativa a la re-

Artículo 2.0 A partir del día 10 de
diciembre del presente año, los fabri-
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cantes industriales vendrán obligados
a marcar las conservas en la forma
indicada en el artículo anterior, y,
desdé el día i."de enero de 1940, no
,se permitirá la venta al público de las
conservas vegetales sin reunir dichas
condiciones, precediéndose, en su
caso, a su incautación y decomiso co-
rrespondiente por las autoridades res-
pectivas.

Artículo 3/ Los géneros que se
encuentren en poder de almacenistas
y detallistas deberán ser marcados
bajo la vigilancia de las Delegaciones
Provinciales de Abastecimientos y
Transportes con arreglo a la adjunta
lista antes de la fecha indicada del
primero de enero de 1940.

Artículo 4.0 El precio de venta en
fábrica será el que se deduzca de di-

cha lista con un descuento mínimo
del 20 por ioo, estando incluido en
este margen todos los gastos de trans-
porte y beneficio de los intermedia-
rios.

por el comprador, de ulteriores res.ponsabilidades para los fabricantesalmacenistas, en cada caso, sobre este
extremo

Dios guarde a V. I.muchos añ0s,
Madrid, 30 de noviembre de iey™

Afio.de la Victoria.

• Artículo 5'.* En todas las facturas
indicarán los fabricantes y almacenis-
tas que las conservas van marcadas
con el precio de venta al público, exi-
miendo esta declaración, comprobada

ALARCON DE LALASTRA
limo. Sr. Subsecretario de Industria

PRECIOS DE VENTA AL PUBLICO DE
CONSERVAS VEGETALES

Tallos tiernos Menestra con Champiñón

Latas de 1.000 gramos Calidad Formato cilíndri
Alcachofas al natural 1,15 ptas.

0,65 • »Calidad Formato cilindrico Todas las frutas, lata de 5.500 gs

\u25a0>
»

»
»
»
»

»
»

21,25 ptas
19,30 i)

9,55 >»

4,50 .o
1,65 n
1,25 »
I,O0 11

0,90 „
0,50 .)

4,IO »

Melocotón al natural
Extra, lata de i.ooo gramos

I 5<>n

B500
\u25a0250

3.75 Ptas.
1,9b )>

1,00 »T
3,60 »
1,80 »
0,95 »>

5,85 »'

Calidad Formato cilindrico

Extra, lata de 1.000 gramosPrimera, 3,45 p>tas.
1,65 »
o,go »
3»°5 »
i»55 »
0,80 »

» 55o
» 250
» i.ooo
» 55o
» 250

u

Extra, frascos.de 1.250 Primera,
Frascos deAlubia verde

Pasta de frutasCalidad Formato cilindrico

Extra, lata de i.ex» gramos 3,45 Ptas
1,65 »>
1>55 »
3,15 »
2,90 »
1,40 »

Fresa al natural Formato cajas de madera
55o
550

Calidad Formato cilindrico
Todas las frutas Madera, el kg. ...

i) lata de 5.CXX) gs.
Ikooo »
\u25a0500 „
H400 »

3,95 Ptas
21,50 »

4,05 »
2,65 >.

1,80 »

Primera, 1.000 » Extra, lata de 1.000 gramos
v » 550 »

4,25 ptas.
2,05 »Segunela, » 1.000 »

» >, 550 »
Albartcoque, Ciruela, Cereza, Guinda y Pera Caja cartón :Porciones de

Frutas en almíbar al natural
Calidad Formato cilindrico Pasta o puré de Tomate

Calidad Formato cilindrico Calidad Formato cilindrico
Latas de más de i.000 gramos, el kilo

» » 1.00O » la lata.
» » 650 » »
» » 540 » »
i) » 300 )> »
» » 140 » » .

5,10 pta
5,35 »
3,10 »
2,60 »
1,65 »
0,80 »
6,15 »

13.00 »
7,i5 »

Extra, lata de 1.000 gramos
'•'.. » . 550 »

3,00 ptas
1,40 »

Primera, lata de 5.000 gramos
» » 1.000 n
» » 55°
»

'
» 250 »

» » 125 »

8,30 ptas
1,80 »
0,90 »
0,50 »
0,30 »

Fritada (Tomate y Pimiento)

Calidad Formato cilindrico
Frascos ele i.ex»

» lujo de 2.600
» - » 1.400

frasco
Primera, lata de 1.000 gramos

» » 550 »
2,20 ptas
1,10 »
0,60 )>

Pimiento morrón
Calidad Formato cilindrico

Frutas confitadas para confiteros
En lata de 6, ioo gramos, con un kilodeB

almíbar, precio netcM

250 »

Guisantes al natural

\u25a0K»
gramos

50 »

50
-

»

25 »
00 »

50
50 »
50 »

2,40 ptas
i,20 »
o,95 »
0,40 ))

2,35 »
1,15 »
0,65 »
1,10 •»

4,15 ptas Calidad Formato cilindrico
Espárragos

Extra fino, ,
» »

lata éie 5.000 gs
» .1.000 »
» 500 »
» 250 »
» 125 »
» 5.0CO n
» 1.000 »
» 500 »
K) 250 ))

» '
I25 »

» 5-exx) »
» 1.ex» »

Calidad Formato cilindrico ptas Segunda flor,

» »Extra, lata de 5.000 gramos
» » 2.OO0 »

12,90 ptas
5,9o »
3,00 »
2,25 »

» » Tercera flor, »
» »

1.000 »

750 »

5.000 ,,
2.000 »

« n.° 1, Pimiento de pico
Primera, ",45

-5,i5
2,45
2,00
3,6o
2,15
1,70

Calidad Formato cilindrico

». 1.000 Extra, lata de 550 gramos
» » 250 » . 1,65 ptas

0,90 »750
2.oex» Especial B,

» »
Corriente,

Pulpa de frutasl.CXX)

75o » » 500
250
«5

5.000
1.000

500
250

Calidad Clase Formato cilindrico
Formato rectangular

Extra, todas las frutas, latón 5.rxxKgs. 10,75 Ptas" Fresa, >, 5.000 » . 16,50 »
» todas las frutas

tamizadas, » 5.ex» » . 12,60 »
» Freáa tamizada, » 5.exx> »> . 17,15 »

Extra, lata de 2.000 gramos 6,10 ptas
3,10 »

Muy fino n.° '2, »

1.000

850 2,45
2.3075o

Primera, 2.000 5.35
2,75
2,10

Finos n.°3.
125

5.000
1.000

500
250
125

5.000
1.eco

13,65
2,90
1,40

1.000 Tomate al natural
850
750

1.000

Calidad Formato cilindrico
Corriente,

2,CO )>

o,75
o,45850

750

2,15 »
1,85 » Primera, lata de 5.000 gramos

» » 2.500 »
» » 1-250 »
» » 1.000 »" » 55o »
» » 250 »

Primera con guindillas, lata de 550 gs.

7,25 ptas
3,90 »
1,60 »
i,55 »
0,80 »

o,45 >'

0,85 , »

1,65 »
Finos n.° 4, 12,25

2,60
1,30
0,60
0,40

Formato ovalado -
puntas 500

250
125

Yemas ¡ata eie 5ex> gramos
500 »
500 i)

500 »

2,20 ptas.
1,90 »
i,75 »
1,40 »
California

Extra,

Corriente,
Primera, Habas al natural

Calidad Formato cilindrico Perdiz estofada y escabechada

Formato cilindrico
Extra, lata de

Extra, lata de 550 gramos
» 55o »

1,65 ptas
1,40 ,»Primera, 1.000

1.eco gramos 3,10 ptas.
2,80 »
2,15 »

Puntas

Primera, Lata de 750 gramos, con una perdiz... 7,50 ptas
Corriente,
Calidad

1.000 i) Menestra de verduras (Composición: Guisantes.
\u25a0Espárragos, Alcachofas)

\u25a0Formato

Conejo en salsa

Calidad Formato ovalado
Extra, lata 'de 500 gramos

500 »
1.000 »

2,15 ptas
i,95 »
5,85 »

Extra, la lata de 500 gramos, con me-
conejo....H

2.856»

Primera, Extra,
»

lata de 1.000 gramosFrascos efe
55o »

4,io »)

2,00 »
• • 4,3o -ptas-
(G.-Ó.582)
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1 AUDIENCIA TERRITORIAD
i DE MADRID

lJ

puesta por don Gabriel Sancha Leal,
con referencia a los bienes embarga-
dos en autos ejecutivos seguidos por
don Pablo Yanguas Llórente, contra
doña Victoria Benito Ranz, sin hacer
condena de costas, luego que la pre-
sente quede firme, comuniqúese al
Juez inferior,por medio de certifica-
ción y carta-orden, para que se lleve
a efecto lo resuelto, con devolución de
los autos.

Y para su inserción en el Boletín
'Oficial de esta provincia, se expide
en Madrid, a dieciocho de efcciembre
de mil novecientos treinta y nueve.
Año de la Victoria.

doce, de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en la
Carrera de San Francisco, número
echo, segundo.

Y con el fin de que sirva de cita-
ción en forma a la citada doña Rai-
munda García Blanco, a la que se
previene que habrá de concurrir con
los deicu montos y demás medios de
prueba de que intente valerse, bajo
apercibimiento que de no hacerlo la
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar, expido el presente, que firmo en
Madrid con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a diecinueve de
diciembre de mil novecientos treinta
y. nueve. Año de la Victoria.

En tos autos de menor cuantía se-
guidos por don Antonio y doña Espe-
ranza Fernández Freiré, contra don
Santiago Sánchez de Castilla y Fer-
nández Alegre, sobre . reivindicación
<ie cédulas del Banco Hipotecario, se

EDICTO
El Secretario,

Cándido García
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Litis Vacas

Así por esta nuestra sentencia, que
por la no comparecencia en esta ins-
tancia de los demandados, don Pablo
Yanguas Llórente ydoña Victoria Be-
nito Ranz, se notificará en estrados y
publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, de no interesarse noti-
ficación personal, "dentro de cinco
días, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
Adolfo Ortiz Casado,

Odón Colmenero, José María Caste-
lló (rubricados.)

(A.-Ü52)
ha dictado por la Sala primera de lo
Civil de ia Audiencia Territorial de
Madrid providencia con fecha veinti-
siete de los corrientes, mandando se
haga saber al referido don Santiago
Sánchez de Castilla y Fernández Ale-
gre la providencia pronunciada por
dicha Sala con fecha nueve de agosto
del año actual, por la que se manda
dar vista a las partes de las actuacio-
nes, a ios efectos prevenidos en la Ley
de ocho de mayo del corriente año, re-
quiriéndoie alpropio tiempo y en su

a los que resulten ser sus herede-
causahabientes, para que, en tér-

flnino de doce días, se personen en es-
autos, con el apercibimiento de

"que si transcurre dicho término sin
icario, les parará a uno y otros el_ perjuicio a que haya lugar en derecho.

IY para que sirva de notificación y
requerimiento en forma al repetido

y apelante, don Santiago
Bánchez de Castilla y Eernández Ale-

gre, y en su caso, a los que resulten
Her sus herederos y causahabientes,
Buyo actual domicilio y paradero se

\u25a0Ejnora, expido el presente, que se pux-
H»íicará en el Boletín Oficial de esta

que firmo y sello en. Ma-
Hlrid, a veintinueve de diciembre de
SiSnil novecientos treinta y nueve. Año

de la Victoria.
—

El Oficialde^Sala,
Hbcdo. AgapitoBrezmesM

24)B

GETAFE

EDICTO
Pgr el presente, que se expide en

virtud de providencia dictada en el
día de hoy, se anuncia la muerte sin
testar de don José Febrero Rodrí-
guez, natural de Madrid, hijo de Pe-
dro y Josefa, de profesión militar,
que falleció el dieciocho de enero úl-
timo, y que reclama su herencia,
como único y más próximo pariente,
su hermano de doble vínculo don Pe-
dro Febrero Rodríguez ;y se llama
a los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan en este
Juzgado a reclamarlo, dentro de trein-
ta días, bajo apercibimiento, si no lo
verifican, de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

El Secretario
(Firmado.)

V.» B.°
ElJuez municipal

(Firmado.)
(A.-855)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Adolfo Or-
tiz Casado, Magistrado de la Sala pri-
mera <ie lo Civil de esta Audiencia
Territorial y Ponente que ha sido en
los autos a que la misma se refiere, es-
tando la indicada Sala celebrando se-
sión pública en Madrid en el mismo
día de su fecha, de que, como Rela-
tor Secretario, certifico.

—
L.José Val-

verde (rubricado).

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 18
Gabriel Alfaro Padilla, de treinta

y seis años, viudo, vendedor, hijo de
Juan y de Constantina, natural de
Albacete, domiciliado últimamente en
la calle de Matías Gómez de la To-
rre, núm. 39, hoy en ignorado para-
dero, comparecerá en este Juzgado
municipal núm. 18, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, núm. 17, el día
22 de enero próximo, a las cuatro de
la tarde, a celebrar juicio de faltas
por embriaguez y escándalo, núme-
ro 105-939, parándole, si no lo veri-
fica, el perjuicio a que hubiere lugar.

Getafe, veinte de diciembre de mil
novecientos treinta y nueve. Año de
la Victoria.

Lo relacionado es cierto y concuer-
da bien y fielmente con su original,
del que, en caso necesario, me re-
mito.

Ante mí:
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

El Juez de primera instancia
(Firmado.)

(A.-853)Para que conste, y en cumplimien-
to de lo mandado, expido la presente,
que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, que firmo y se-
llo en Madrid, a treinta de diciembre
de mil novecientos treinta y nueve.
Año de la Victoria.

—
Ledo. Agapito

Brezmes.

Madrid, a 28 de diciembre de 1939.
Año de la Viertoria. — El Secretario
(firmado) .REQUISITORIA

(C—3) JUZGADO NUMERO 3 (B.-3)
Heras Aisa (Paulino de las), de

unos treinta años, soltero, natural Hé
Madrid, agente de negexúos y domi-
ciliado últimamente en la calle de
Santo Tomé, núm. 4 (Garaje), com-
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 3, de esta Capital (Secretaría
accidental del señor García Caama-
ño), sito en la calle de General Cas-
taños, núm. 1, al objeto de pres-
tar declaración indagatoria, practicar
otras diligencias y constituirse en
prisión, que le ha sielo decretada en
el sumario seguido con el núm. 150
del corriente año, por el delito de
usurpación de funciones y estafa,
bajo apercibimiento que de no com-
parecer será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que 'hubiere

Don Agapito Brezmes y Valdés, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-
cia Territorial de Madrid,
Certifico :Que en los autos de me-

nor cuantía seguidos por don Gabriel
¡¡pancha Leal, contra don Pablo Yan-
Rjuas Llórente, sobre tercería de do-

minio a bienes embargados en un jui-
Hcio ejecutivo, se ha dictado por la Sala
[primera de lo Civil de la Audiencia
\u25a0Territorial de Madrid sentencia con
•echa veintiuno de diciembre de

los corrientes, comprendiendo, entre
los particulares siguientes :

[ Encabezamiento :
En la Villa de Madrid, a veintiuno

Hje diciembre de mil novecientos trein-
Biy nueve. Año de la Victoria.—Vis-

\u25a0>s los autos de menor cuantía que
\u25a0ite Nos penden, en virtud de apela-
\u25a0ón, procedentes del Juzgado de pri-
\u25a0era instancia de Alcalá de Henares,
seguidos por don. Gabriel Sancha

B^al, industrial, vecino de Madrid,
demandante apelante, representado
por el Procurador don Joaquín Rive-

Wk, contra don Pablo Yanguas Llo-
fcnte. Agente comercial, de la mis-
Haa vecindad, y doña Victoria Benito
|Ranz, dedicada a sus labores, vecina
He Torrejón de Ardoz, declarada en

\u25a0ebeldía sobre tercería de dominio a
|pienes embargados en un juicio eje-

JUZGADO NUMERO 18(Núm. 23) (C.-2)
Enriqueta Chacón Loinaz, de se-

senta años de edad, viuda, pensionis-
ta, hija de Enrique y Filomena, na-
tural de Puerto Príncipe, cuyo últi-
mo domicilio era en Eloy Gonzalo,
número 11, y su hijo Enrique Sán-
chez Chacón, de treinta ycuatro años,
comparecerán en este Juzgado muni-
cipal núm. 18, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, núm; 17, a celebrar
juicio de faltas núm. 118-939, por
malos tratos contra Basilia Sánchez,
el día 22 de enero próximo, a las cua-
tro de la tarde, parándoles, si no lo
verifican, el'perjuicio consiguiente.

PROVIDENCIAS JU HCIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO é

edicto
En. virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del número seis, de esta Capital,
en el expediente instado por don José
Berengue Arbolí, sobre extravío de
valores, se anuncia por medio del
presente que, dicho señor Berengue,
había adquirido en propiedad, por tí-
tulo de compra al Banco Comercial
de Barcelona, Agencia de Mora de
Ebro, provincia de Tarragona, dos
títulos de la Deuda Amortizable del
Estado, números doscientos sesenta y
cuatro mil seiscientos .uno y doscien-
tos sesenta y cuatro mil seiscientos
dos, al cinco por ciento, serie B,
emisión de mil novecientos veintisie-
te, libre de impuestos, por un valor
nominal de dos mil quinientas pese-
tas cada título, y cuyos últimos cu-
pones cobrados fueron los de venci-
mientos de primero de abril de mil
novecientos treinta y seis, los que
fueron robados al ocupar las hordas
marxistas el pueblo de La Fatarella ;
y se hace saber por medio del pre-
sente que se ha señalado el término
de rtueve días para que los tenedores
de dichos títulos puedan comparecer
ante este Juzgado de primera instan-
cia número seis, sito en la calle de
General Castaños, número uno, a
manifestar lo que a su derecho vieren
convenirles.

Madrid, 28 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria. — El Secretario
(firmado).

Dado en Madrid, a 6 de diciembre
de 1939. Año de la Victoria.

—
El Se-

cretario, C. García.— (Rubricado.)
(B.-5)

lugar
(B.—2)

JUZGADO NUMERO 10
Gijón Casado (Doroteo), cuyas de-

más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en la calle Diez de
la Colonia Compañía de] Fierro, y ac-
tualmente en ignorado paradero, se le
cita para que el día 26 de enero, y
hora de las diez y treinta, comparez-
ca ante el Juzgado Municipal número
10, sito en la calle de Zurbano, 19,
principal, a celebrar juicio de faltas
número 262 de 1939, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 19

edicto

En los autos de juicio verbal civil
que en" este juzgado se siguen bajo el
número doscientos ochenta y dos del
año actual, a instancia de don José
Devesa Tartas, con doña Raimunda
García Blanco, actualmente en igno-
rado paradero, sobre pago de nove-
cientas pesetas de principal, más no-
venta de intereses legal, al cinco por
ciento, que debe, según se acreditara
en el acto del juicio, con documento
suscrito por dicha demandada, se Ka
acordado señalar, para la celebración
del correspondiente juicio verbal, el
próximo día eiieciocho de enero, a las

¡utivo.

Parte dispositiva

Fallamos Madrid, 29 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario

(firmado).
—

El Juez municipal (fir-
mado).

Que debemos confirmar yconfirma-
mos, con las costas de esta segunda
instancia a la parte apelante, la sen-

tencia apelada que dictó el Juez de pri- (B—7)
rhera instancia de Alcalá de Henares
con fecha veintidós de abril de mil no-
vecientos treinta y seis, por la que, JUZGADO NUMERO 10

declarando no haber lugar a la de-
Imanda de tercería de dominio inter-

Castelló Jaén (Alvaro), de veintiún
años, soltero, fontanero, hijo de Este-
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Secretario ;don Valentín Alonso Díaz,
Oficial encargado del Registro de C<>
locación y Paro obrero ;don Saturni-
no Pedroviejo Gómez, Alguacil in-
terino; don Daniel Almazán Casase-
ca, Médico titular ;don Gaspar Quin-
tas Encinas, Veterinario titular; don

Juan Pedroviejo Gómez, Guarda mu-
nicipal ; don Victoriano López Gó-
mez, Guarda de la Dehesa boyal ;
Farmacéutico, Comadrona y Practi-
cante, se encuentran vacantes ; Apo-
derado, don Eduardo Pancorbo
Yáñez.

Ciempozuelos, 26 de diciemb/e de
1939. Ano dela^Victoria^^^AlcaLB. Recast

14)1

Kan y de Isabel, natural de Arcila
(Marruecos), domiciliado últimamente
en la calle de Juan Pantoja, 21, y ac-
tualmente en ignorado paradero, se le
cita para que el día «6 de enero, y
hora de las diez y treinta, comparez-
ca ante el Juzgado Municipal núme-
ro 10, sito en la calle de Zurbano, 19,
principal, a celebrar juicio de faltas
número 285 de 1939, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

do deposito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Esta-
do y el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
36"del Reglamento de 19 de noviem-

de 1929H

-
(X—19)

CHAPINERÍA

Formado el Padrón yLista cobrato-
ria de Riqueza Urbana y Lista cóbra-
toría de Riqueza Rústica de este tér-
mino municipal, para el año de ie>j.o,
se encuentran expuestos al público
por el término de ocho días, para oír
reclamaciones.

¿9 de diciembre de 1939.
de la. Victoria.—El Ordenador

de Pagos, Ismael Sánchez Esteban.
(A.-856)

Madrid, 29 eie diciembre de 1939.
'Año de la Victoria.

—
El Secretario

(firmado).
—

E'l Juez municipal (fir-
mado)B

La precedente plantilla fué aproba-
da por esta Comisión Gestora en se-
sión del día 9 de diciembre de 1939.

Valdilecha, 30 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Alcal-

de, Ángel LópezM

Chapinería, 26 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Alcal-

de, Francísc^^£jU(B.-6) AYUNTAM* ENTOS
(X.—22)

Notaría del Dr. D. Cándido Ca- VALDETORRES DE JARAMA
Don Serapio Martín Rodríguez, Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento
de esta "Villa de Valdetorres de Ja-

(X.-i) BRÚÑETEsanueva
Habiendo aparecido abandonada en

este término municipal una res vacu-
na, de las señas que a continuación se
detallan, se halla depositada a dispo-
sición de esta Alcaldía, a fin de que,
en el plazo de quince días, pueda ser
recogida por su dueño, previa justifi-
cación y abono de gastos. Transcurri-
do dicho plazo será subastada, con
arreglo a lo que dispone el Reglamen-
to de reses mostrencas.

Mediante Acta autorizada por mí
en veintiocho de diciembre de mil
novecientos treinta y mueve, don
Agustín Meneses Puertas, como Ge-
rente de la Sociedad ((Viuda e hijos
de Emilio Meneses, S. L.», ha hecho
constar la usurpación de cargos so-
ciales e intervencieín efectuada por el
personal obrero y empleado de la
misma constituido en Comité de la
((Asociación Colectiva de Trabajo de
la Casa Meneses»,- habiéndose obser-
vado en dicha Acta las formalidades
prevenidas en el Decreto de quince
de junio último.

rama, RIBAS DE JARAMAHago saber.- Que, en sesión de 21,

ha sido a probado por este Ayunta-
miento el Presupuesto formado para
el inmediato año de 1940, y se ex-
pone al público en la Secretaría de
esta Corporación, por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto municipal y el 5.0 del regla-
mento de ia Hacienda municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este Municipio y por
las entidades interesadas y formular-
se reclamaciones ante la Delegación
de Hacien da de la provincia por cual-
quiera de.,las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo 6.° del mencionado
Reglamen to.

Plantilla general de los funciona-
rios de este Ayuntamiento, totalizada
con referencia a la fecha i.° de no-
viembre de 1939 (Año de la Victo-
ria), que se formaliza en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Orden
de 30 de octubre de 1939, del Mi-
nisterio de la Gobernación, inserta
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia correspondiente al n de no-
viembre próximo pasado, y que, cum-
pliendo lo dispuesto en la misma, se
publica en el periódico oficial de la
provincia a los efectos que corres-
ponda :

Señas :Una novilla negra, mohína,
de dos-a tres años, sin hierro ni señal
alguna.

Brúñete, 28 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Alcalde (fir-

mado).Y al objeto de su -publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
para que durante el plazo de diez días
pueda serme presentada oposición por
escrito, expido el presente en Madrid,
a treinta de diciembre de mil nove-
cientos treinta y nueve. Año de la

(Núm. 18) (0.-579)

Número. Cargo. Nombre y apellidos
de los funcionarios. Observaciones. PEDREZUELA
i, Secretario, don Francisco Urosa

Gutiérrez, en propiedad ;, 2, Auxiliar
administrativo, don Francisco García
Sánchez, provisional ; 3, Alguacil,
don Juan José Gabriel Urbano, pro-
visional ;4, Médico titular, don Joa-
quín Soto y de LTsa, en propiedad;
5, Practicante, don Aingel Iglesias
Alonso, provisional ;6, Inspector Ve-
terinario, don Luis Rollan Díaz, pro-
visional ; 7, Partera o Matrona, va-

Plantilla de los empleados adminis-
trativos, técnicos y subalternos del ci-
tado Ayuntamiento, aprobada por el
Ayuntamiento en sesión ordinaria del
día 10 de los corrientes :

Victoria
El Notario,

Dado en Yaldetorres de Jarama, a
23 de diciembre de 1939. Año de
la Victoria.

— El Alcalde, Serapio
Martín.

Cándido Casanueva
-854) Grupo A. Administrativos.

—
Secre-

tario del Ayuntamiento, 'con el haber
anual de tres mil pesetas (vacante).

Grupo B. Facultativos. —Médico ti-
tular de cuarta categoría, con el haber
anual de dos mil quinientas pesetas
(vacante). Farmacéutico titular, con el
haber anual de trescientas veintidós
pesetas diez céntimos (en propiedad).
Veterinario titular, con el haber anual
de mil doscientas cuarenta pesetas
(en propiedad). Practicante titular,
con el haber anual de setecientas cin-
cuenta pesetas (vacante). Comadrona
titular, con el haber anual de sete-
cientas cincuenta pesetas (interina).

Grupo C. Servicios Especiales.
—

No existe funcionario alguno com-
prendido en este grupo.

Grupo D.
—

Alguacil del Ayunta-
miento, con el haber anual de ciento
cincuenta pesetas* (interino).

Lo que, en cumplimiento de lo or-
denado en el artículo 169 de la Ley
Municipal de 31 de octubre de 1935 y
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción fecha 30 de octubre último, se pu-
blica en el Boletín Oficial de esta
provincia a los efectos pertinentes.

Pedrezuela, a 22 de diciembre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Secre-

tario, Amado Ruiz.—Visto bueno :
El Alcalde, Pedro Villegas.

(Núm. 16) (X.—21)

(Núm. 3.I.75) (X—4)

Nuevos guardamuebles
"Plus Ultra"

Zurbano, 65. Teléfono 31784

CANENCÍA

Plantilla de funcionarios municipa-
les formada por la Corporación mu-
nicipal en virtud de la ¡Orden del
Ministerie) de la Gobernación de 30
de octubre de 1939 y aprobada por
la misma en sesión celebrada el 16
del actual :

cante
La precedente plantilla fué aproba-

da por esta Comisión Gestora en se-
sión del día i.°de diciembre de 1939
(Año de la Victoria).

AVISO

Se encarece a los señores deposita-
rios de muebles en estos estableci-
mientos que se encuentran al descu-
bierto en el pago de alquileres en el
lapso de tiempo superior a seis meses,
se pasen por las oficinas del mismo
para ponerse al corriente de sus débi-
tos, pues en otro caso, en la segunda
quincena del mes de enero de 1940, se
procederá, en armonía con lo que de-
termina la cláusula segunda del con-
trato que firmaron al hacer sus depó-

Ribas de Jarama, 13 de diciembre
de 1939. Año de la Victoria.—El Se-
cretario, Francisco Urosa.

—
El Alcal-

de, Francisco Alcázar.
Persona] administrativo: Secreta-

rio del Avuntamiento, Auxiliar admi-
nistrativo, representante del Ayunta-
miento en Madrid.

—
Personal facul-

tativo v técnico: Un Médico de Asis-
tencia Pública y Domiciliaria, un
Farmacéutico municipal en agrupa-
ción, un Inspector^ municipal Veteri-
nario.

—
Personal subalterno :Un Al-

guacil-pregonero, un Guarda local ju-
rado, un •encargado del Cementerio,
Sepulturero.

(Núm. 3.178) (X.-7)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Aprobado por el Ayuntamiento el

pliego de condiciones para sacar a
concurso el transporte de carnes, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría municipal por el plazo de ocho
días para oír reclamaciones.

sitos

(A.-857)

Canenci a, 23 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado) .

Chamartín de la Rosa, 27 de di-
ciembre de 1939. Año de la Victoria.
El Secretario, /.Fernández.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos (Núm. u) (X—15) (O.-580)

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja General en
10 de abril de 1924, con los números
2 5<3-733 de entrada y ie>3.204 de regis-
tro, correspondiente a un depósito de
2.000 pesetas, Perpetua Interior 4 por
100, constituido por don Manuel Ló-
pez Alarcón, para responder de su
gestión como Registrador de la Pro-
piedad de Villadiego (Burgos), a dis-
posición del limo. Sr. Director gene-
ral de los Registros y del Notariado,

VALDILECHA
Escalafe5n general de los funciona-

rios administrativos de este Ayunta-
miento, técnicos y subalternos con
referencia a la fecha i.° de diciem-
bre de 1939. que se formaliza en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Orden
de 30 de octubre de 1939, del Mi-
nisterio de Ta Gobernación, inserta
en el Boletín" Oficial de esta pro-
vincia correspondiente al 11 de no-
viembre de 1939, número 356, y, en
cumplimiento de la misma, se publi-
ca en el Boletín Oficial de la pro-
vincia a los efectos que proceda:

CIEMPOZUELOS
E] Presupuesto ordinario formado

por este Ayuntamiento para el ejerci-
cio económico del año 1940 y las or-
denanzas de exacciones municipales
correspondientes, quedan expuestos al
público en la Secretaría de esta Cor-
poración, por término de quince días,
contados desde el siguiente a ila publi-
cación de este edicto, a fin de que
puedan ser examinados por los inte-
resados y formular reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda' de la Pro-
vincia, con arreglo al Estatuto Muni-
cipal y Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal vigentes.

Agencia de Negocios "Marbebl"
Alcalá, número 126, entresuelo.

Teléfono 61878
Obtención de toda clase de docu-

mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades.
Registro civil. Abintestatos. Cumpli-
miento de exhortos.

Se previene a la persona en cuyo
poeier se halle, que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el referi- Tmp. Provincial.

—
Dr. Esquerdo, 5«Don Iorenzo de la Torre Brea


